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PRESENTE 
1 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 19N�2016X0017 

. . 

Una vez analizado y eviluado el Informe Preventivo (Ip) del proyecto denominado "�stación de 
Servicio y Tienda de Ciionveniencia"Barrio Antiguo'"' (Proyecto), presentado por la empresa 
Combustibles Barrio A?tiguo, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 20 de julio de 2016 en 
Oficialía de �artes de la f gencia Nacional de Seguri?ad ln?us��ial y de Protecci_ón �� Medio Ambiente
del Sector Htdrocarburo1 (AGENCIA), con pretendida ub1cac1on en Av, Const1tuc1on No: 1030, Col.
Centro, Municipio de Morerrey, Nuevo León. 

. . · • 

¡ . ca Ns, D E  R A N º O: . . _ _ 

l.
. 

Que el artículo 2 J de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
. : CLGEEPA) estable�e que la evaluación del impacto amblental es el prnce.dimiento a través del 

· cual la Secretaría jJestabléce las condiciones a que se sujetará la realización de obras y
actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y ·condiciones

. : 'establec(dos en las
1 
d!spósicio _nes aplicabl�s para proteger el ambiente y �reservar y rest;:i.ur�r

_ los ecosistemas, fin de evitar o reducir al m1nimo sus efectos negativos sobre el medio
ambiente. Para ell ,, en los casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 

· quienes pretendanJ lievar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán J
previamente la aut , rización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: f

· 11. - Industria del �petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, �apelera, azucarera, del
cemento y eléctric�;

·. . _. . . ·.. . _ . . . __ 
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Que e[ articulo 31 de la LGEEPA establece en la fracc1on 1, que la q:�alizacion de las obras y 
· actividades a que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, reqJerirán la presentación de
un. i�forme pr�ventivo y no una �ani'.e.stación de impacto ambien�a�� cuando existan normas

· of1c1ales m�x1canas u · otras d1spos1e1ones que regulen las em1s1p�es, las desca'.gas, el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos lo� impactos ambientales

.. relevan�es que puedan producir las obras o actividades .. · 
¡. 

111. .·. ·Que el .artíc�(º 5, incis� D), fracción IX.' del Reglam��fo de la Ley Geneia� del Equilibrio Ecqlógico
y la Prqtecc1on al Ambiente en Materia de. Evaluac1on del Impacto Arr¡,b1ental (REIA) establece

.· que quienes pretendan nevar a cabo alguna de las siguientes obras p actividades, requerirán
· previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto a biental:

. DJACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX Construcción y operación de instalaciones para la pro�ucción, transporte, 
almacenamiento,. distribución y expendio al público de petrolíferos. y 

1v. . Que el artículo 29 �el REIA establece en la fracción I que la realización�e las obras y actividades 
a que S�Tefieren el art�culo 5 del mism� �rdenami�nto, requerirán 1� prr�e�tación de un informe

.. preventivo cuando existan normas of1c1ales mexicanas u otras d1sp0s1e1ones que regulen las 
. emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales/'. y, en general, todos los 

v. 

impactos ambientales relevantes que las obras o actividades puedan ¡producir. •·

:Qued03 de diciembre .de 2015 se publicó en el Diario Ofici�I de la Fe�era�ión la NormaOficial
Mexrcána de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseno, const�ucc,on. mantenimiento y

. Expendio en su modalldad de Estac1on de Serv1c10 para Autoconsumo para diese! y gasolina . . · . . . . ...-.. · . . . . . . . .. 

. : operaci?n de estacion�s de servicio_ �e fin esp�c�fico y de estaciones a
r
· ociad�� a la activi�ad 

VI. · . Que ef objetivo de la NOM-EM�OOl-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones .
. parámetros y requisitos' técnicos mínimos de seguridad' industrial y 'operativa, y protección

ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mante imiento y operación de 
· estaciones de servicio de fin específico y asociadas a la actividad de xpendio en su modalidad
deEstación de Servicio para Autoc.onsumo para gasolina y diésel . . . . . . . 
Dentro de las especiflcaciones de Diseño y Construcción de la ·NoM EM-001-ASEA-2015 se 

· establéce que previo a la construcción se debe contar con los pe�misos y autorizaciones
regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/Í

l

o federal, incluyendo el
Pág1n4de 8 
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.• manifiesto de impacto anibientál y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro
. de estas disposiciohes se encuentran las de delimitación respecto a distancias de seguridad a ·
• elementos externós, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera,
.. • capacidades de car�a de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para determinación de manto

freático, pozos de ¡o_bs·ervación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, 
· medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
· neumática en todol los sistemas. ·. · · 

. 

. 

. 

. 

VII. Que derivado de lo anterior, se considera ·que con el cumplimiento de las especificaciones de la
NOM-EM-001-ASFA-2015 se regulan las emisiones, las descargas, y, en general, todos los

• impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y operación de
·. instalaciones pad el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina·
y/ o diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos si se consider� que la

. ubicación pretendida se IOcalice en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipam(.ento
. • urbano o de servitl:ios, así como al margen de autopistas, carreteras federales, estatales,
.• municipales y/ o lolales, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con 1J dispuesto eri los. artículos 31, fracción I de la LGEEPA; 29, fracción;! del

. • REIA; 4 fracción >dxv11 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
• Seguridad lndustri�I y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a

. • evaluar la información presentada para el Proyecto. · · · 

VIII. · Que por la descrip · 1ión, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, ·
éste es de compet�ncia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una

·•.obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones ·para el almatenámiento,·
• distribución y expeíildio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción

. • .11 de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción IX del REIA, asimismo se. pretende desarrollar una 
·. actividad del secta[ hidrocarburos de conformidad con lb señalado en el artículo 3, fracción XI,

inciso e) de la Ley¡ de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecdón al Medio
• Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al
público de petrolíferos. : ·. . . . . .· . 

IX. ·• Que e; Regulado lanifestó de �anera volu�taria, que ;ni ció obras o actividades consistentes
/ : en la construcci.ón ?e la estaciór\de servicio, la cual cuenta con un. avance del 9 5% de la Obra, . · 

· faltando solo la re ,lizaciórj de los·.acabados, según lo indicado por.el Regulado en fa página 111-
3 y los anexos fotográficos del IP del-Proyecto. · · · _, ·

. 
. . . .. . 

. 

. 

. 
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Ofició ASEA/ÜGSIVCC/DGGC/3833/2016 

X. · Que· . en fecha . de 01 de agosto de · 2016, mediante el . oficio 
ASEAiUGSIVC/DGGCi2994/2016, se le solicitó al Regulado información adicional al . Proyecto, la cual consistió en lo s(guiente: 

Capítulo_ 111. Aspectos técnicos y ambientales. 

a) El Regulado deberá presentar copia fiel y legible de la Licencia o factibilidad de Uso de Suelo del predio
· •. d.onde se encuentra inmerso el Proyecto, misma que deberá de amparar i

r
!'.
• 
superficie total reportada

.· · en el IP, para su posterior objeto de evaluación.
· 

: . 
. . . . . 

• • • • • 
• + 

XI. Q�e eri fecha 09 de septiembre de 2016, se ingresó a la AGENCl1; la información adicional

. 
solicitada al Regulado mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/29

r

, 4/2016.

· Descripción del proyecto. . · · 
: , :1 

1 

XII. · Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Reguíado,
· ·.el Proyecto consiste en finalizar la construcción de la estación de servjcio, para posteriormente
. dar inicio a la operación y mantenimiento de la misma, la cual contara con una capacidaq total

de almacenamiento de 200, 000 litros de combustible, distribuidds en 3 tanques con las 
. :siguientes características: 

• · 1 tanque de 80,000 litros de capacidad para gasolina Magna ..
· • .1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Premiurm.

• 1 tanque de 60,ÓOO litros de capacidad para Diésel.

·Así.mismo, para este Proyecto la estación de servicio contará con 4 dispensarios, cada uno con
6 mangueras, dos para cada tipo de combustible, área de planta baja;i.área de tanques, área de

.. d
ispensarios, zona d

� 
circulación y áreas verdes y tienda de convenie

r
ia.. . .

.
. 

· 
:: 

•. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 1,676.06 m2
. La za.na del prédio 

.: se encuentra previamente impactada derivado de las actividades antrbpogénicas del desarrollo 
· · del Mu.nicipio de Monterrey, Nuevo León. Las coordenadas geográfica� del Proyecto son •.

. . . . . . . 1 . 
. . - . . . 

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 

Vértice X Y 

2 368914- 2839188 

/ 

. 1 
1 
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Coordenadas UTM Zona 14 - DATUM WGS 84 

Vértice X Y 

1¡ 368910- 2839166 
1 4 · 368860- 2839138 

· .. :El Regulado prese ts el cronograma de actividades en las páginas 111-9 y 111-10 del IP, estirliando. • . 1 . . 
un plazo de 15 a�os para operación y . mantenimiento del Proyecto.: sin embargo, Pª:? el

.·. desarrollo de proyectos esta DGGC considera otorgar un plazo de 30 anos para la operac1on y

. • · mantenimiento cofusiderarido la vida útil de los tanques. · ·: ¡ · · ·< 

.• La información de. as características de las obras permanentes se describe en las páginás 111-
. io y 111-11 del Capítulo II del IP. 

· · ·. •·

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 2 9. 31

fracdón I de la LGEEPA) 1º , 3º fracción XI, 4º , 5 º fracción XVIII, 7 fracción I de la ley de la Agencia. 
Nacional de Seguridad l ndustrial y de Protección al Medio Ambiente dei Sector, Hidrocarburos; 2 
segundo párrafo, 3 frao::ión 1, Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del RE1A; 4,

fracción XXVII, 18 fracdión 111 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y dtProtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Óficial 
Mexi.cana de Emergen!ia NÓM-EM�OOl-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y

· operación de estacioriel de servicio de fin. específico y de estaciones asociadas a la actividé;ld de
Expe:ndio en su modalidkd dé Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasol,ina,: esta
DGGC:

R E SUELVE: 

PRIMERO.- Respecto a ;as obras o actividades de operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la
realización del Proyecto "Estación de Servicio y Tienda de Conveniencia "Barrio Antiguoll'.' con
pretendida ubicación en Av. Constitución. No. 1030, Col. Centro, Municipio de Monterrey; Nuevo 
León; ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de 1.a LGEEPA; 29 fracción ly 33
fracción I del REIA; así coro a_las_disposiciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM�EM-
001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin
esp�t�fico y de estaciofies asocia�?s a la. actividad de Expendio en su modali_dád de Estación de
Serv1c10 para Autoconsumo, para d1esel y gasolina. · · . . . . -

. i 
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La presente Reso.lución qu.e se_ emite enÍeferencia a lo$ aspectos'.ambient)es correspondientesa la 
.operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana, con

¡
orme a lo descritoen los 

Considerandos V al X de la presente resolución . . · • · · 
. : .. ·.

· 

. . . . . 
. 

. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará para las etapas de operación y mant1enimiento, para el cual, al 
térm[no de su vida útil, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de tpda la infraestructura que 
se . encuentr� .presente en. el. polígono .del Proyecto, _así como la demolidp.n d.e las constr.ué::dones
existentes, deJando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible, a las 
condic::iones iniciales en las que se encontraba el sitio. i . ,. 

Para tal. efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un pr<Dgrama de abandono del 
sitio .para su validación respectiva, y una vez avalado, deberá notificar que d�rá inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisiám, Inspección y Vigilancia 
Com.e:cial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de

1

1 bandono y rehabilitación 
del s1t10. · . · · · . . , · .

. 
· 
.

. · .
·
. 1 . 

. 
. 

. 
. 

.·. 
! . . .•. 

. . . 

TERCERO .... Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 
• • • 1 . 

contemplada en la Información. remi�ida o en el caso de que alguna modif/caci�n �el Proyecto,_ ,no
contemple o rebase· las espec1ficac1ones de la NOM-EM-001-ASEA-20ll:s Diseno, construcc1on, 
ma�·�enir:niento y op�ración de esta�ionés de servi�}º de fin esp�cífico y de Fstaciones asoé:iad.�s a la
act1v1dad de Expendio en. su modalidad de Estac1on de Serv1c10 para Autoconsumo, para diese! y 
gasolina, el Regulado deberá presentar la información suficiente y detallada que permita a •esta 
autoridad, evaluar si et o los cambios decididos, no causarán desequilibrios edológicos, ni rebasarán los
límitei y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la p�otección al ambiente que 
le sean aplicables, con al menos 20 días hábiles de anticipación a la ejecución 

r
e las mismas. . ·: 

Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia de 
impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplirhiento que deba dar •a las 
medidas impuestas deriv�das de los Procedimientos Administrativos de lnf pección y Vigilancia que 
se inici.en ��resta AGE�:

CIA e� �jercicio de sus facultades, ad�más de las 
1.
anciones administrativas

y del e1erc1c10 de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. · ·. · · . . 
. . 

Al �j.ecutar las obr�s y actividades sin c�ntar con autorización .en materia d� impacto_ ambiental
em1t1da por la autoridad competente, po�ria ser acreedor a cualquier de las fanc1ones previstas en las 

/disp�siciones apli�ables; p�r lo que el plazo para ejecu��r las obras � actjvidades, cuyos. impactos 
ambientales.han sido autorizados en la presente resoluc1on, comenzara a c<Dmputarse una vez que la 
notificación de la misma surta efecto . . · . : ¡ . t 

. . _· . . : · : 
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CUARTO.� _La presente ¡esolucion sólo se �efiere a la evaluación del impacto �r:'1biental que. se prevé
sobre el s1t10 del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resoluc1on no const1tu'Le un 
permiso o autorizaciórl de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otr:as instancias
(munic.ipales, estatales yVo federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurréncia 
previsto en el artículo , 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados• Unidos 
Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/ o ten�ncia 
de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades
federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. . .• •

En este sentido, es obliglción del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier acti�idad
relacionada con el Proy�cto con la totalidad de los permisos, autorizacioíles, licencias, entre otros,
que sean necesarias park su realización, conforme a las disposiciones Íegales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta· a la· que se refiere la presente resolución, en el entendido· de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que;otras
autoridades en el ámbit6 de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permitas o 
licencias, entre otros, qub les correspondan. · · . . • · •·

La presente resolución :¡no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas la Ley de Hid,�ocarburns, como la presentación de la evaluaciqn de impacto socia.! que 
esta9lece el artículo 12 � de la citada l�y; así como tampoco lo exime de contar y presentar ante esta 
DGGC, de manera preví� al inicio de las.obras del Proyecto, con el Dictamen de Conformidad emitido 
por i..in tercero autoriz�do cori autorización vigente, que avale el cumplimiento de lo establecido
en la Norma oficial de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, respecto a las etapas de diseño y
construcción y, en su nhomento, con el dictamen correspondiente para la etapa de operación y 
mantenimiento. 

. . 

QUINTO.- Respecto las¡obras o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del
:�b

_
al. cwmplimient? _

q�erltleba dar a los Procedimi�nt�s
. 
Administrativos de lnspec�ión y Vigilan�ja ya ·

1nic1ados o que se 1nic1e� por esta AGENCIA en e1erc1c10 de sus facultades; ademas de las sanciones 
administrativas y del eje

t
ciode las acciones civiles y penales que resulten aplicables. ' 

. :

SEXTO.� La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que de conformidad con el
artículo 4 9 segundo párf afo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar avisó a la [?GGC 
del cambio de titularidactl de lá presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 
acuerdo ?e voluntade� ew el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los derechos
Y. obl1gac1ones de la misma. · · · 

• •. · · . · 1 . 
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SÉPTlMO.-Üe la respón:;abilidad objetiva y .estricta en materia de lmpact� ambiental. Se hace. del
conoc1m1ento del Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley Gerral para la Prevenc1on y
Gestión Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos a¡:¡

1
1icables, es responsable 

objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o I residuos peligrosos; con 
independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de \a presente autorización, 
ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridad lndLstrial, que se relacionen
con el rlesgo que genera su actividad. 

· · · 

Así mismo, el Regula,do será el único responsable de garantizar la realizrción de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, eh la descripción contenida 
en la documentación presentada en el IP. 

OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resol�ción emitida, con motivo
de la aplicaóón de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otra1, disposiciones legales y
reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de

l 
revisión, conforme a lo 

establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de 
quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presentje resolución. 

NOVENO.:- Notificar la presente resolución al C. Cristian Adrián Rodrígulz Leyva, Representante 
Legal de la empresa Combustibles Barrio Antiguo, S.A. de C.V. personalmenle de conformidad con el 
artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAME NT E 
EL DIRECTOR ENE L. 

� 
. " 

� n uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas 
_
vía ef ectrónica

f(.c.e. · Jng. Cirios de Regules Ruiz funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimiento 
· : · Biól.. Ulises Cardona Torres.- Jefe.de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Oreliana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA- Para conocimiento. 
lrig. José Luis González González.- Jefe de la Uriidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA- Para conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA- Pára conocimiento. 
Expediente: l 9NL2016X0017 
Bitácora: 09/IPA0178/07/�6 
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